
Buenos Aires, treinta de agosto de 2001

            Vista: la acordada nº 09/2001, y

Considerando:

            Que por la Acordada de la vista se aprobó la �Memoria� el �Estado de Ejecución Presupuestaria� y 
los �Estados Contables�, del ejercicio económico nº 1, del periodo fiscal 1999.

            Que en la ejecución presupuestaria se produjo un superávit de $3.191.052,18.-, a raíz de no haber podido 
cumplir con las metas presupuestarias previstas en el ejercicio, en razón del carácter fundacional de esta etapa, 
avocada especialmente en la planificación, reglamentación y organización del Tribunal.
            
            Que la suma indicada no fue girada en su totalidad por el Poder Ejecutivo, quedando un saldo disponible 
de $1.573.032,18.-

            Que es conveniente constituir un fondo de reserva por la suma indicada precedentemente, ante la 
realidad de crecimiento del Tribunal, en cuanto a su infraestructura, equipamiento y personal, y en relación con 
las nuevas competencias que se irían sumando a la Justicia de la Ciudad, contando también con la posibilidad 
del traspaso de la Justicia Nacional.
            

            
Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1. Constituir un �Fondo de Reserva Especial� por el importe de pesos un millón quinientos setenta y tres 
mil treinta y dos con dieciocho centavos ($ 1.573.032,18.-), correspondiente al Superávit liquido del 
ejercicio económico nº 1, del periodo fiscal 1999.

2. Instruir a la Dirección General de Administración a los efectos de generar los procedimientos necesarios 
para su instrumentación, para ser utilizada para infraestructura, equipamiento y personal.

3.    Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Guillermo A. Muñoz (Presidente), Alicia E. C. Ruiz (Vicepresidente), Julio B. J. Maier (Juez), José O. Casás (Juez) y 
Ana María Conde (Jueza).
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